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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN  A   LA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR   EL   PROCEDIMIENT0   DE

ADJUDICACIÓN    DIRECTA    ESTABLECIENDO    UN    MINIMO    DE    TRES    COTIZAcloNES    PARA    LA

ADQUISICIÓN    DE    UNIFORMES   OPERATIVOS    PARA   EL    PERSONAL   DE   RASTR0   Y   DE   SALUD

MUNICIPAL,  DEL MUNICIplo  DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO.

En   Ciudad   Guzmán,   Municipio   de   Zapotlán   el   Grande,   Jalisco   a   los   13   trece   días   del   mes   de

noviembre  del  año  2025  dos  mil  veinticinco,  la  que  suscribe  Abogada  María  Ernestina  Hernández

Jalomo,  en  mi  carácter  de  directora  de  Proveeduría  Municipal  del  H.  Ayuntamiento  de Zapotlán  el

Grande,  Jalisco,  con  las  facultades  que  me  confiere  el  arti'culo  174  fracción  1  del  Reglamento  del

Gobierno   y   la   Administración   Pública   Municipal,   tengo   a   bien   emitir  el   presente   dictamen   de

excepción    a    la    Licitación    Pública,    optando    por    el    procedimiento    de    adjudicación    directa

estableciendo  un  mínimo de tres cotizaciones  para  la  adquisición  de  Uniformes Operativos  para el

personal  de  rastro  y de  salud  municipal,  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco.  El  que fundo

y motivo bajo los siguientes:
ANTECEDENTES

Con  fecha  12  del  mes  de  noviembre  del  año  en  curso,  se  recibió  en  la  Dirección  de  Proveeduri'a

Municipal  el  oficio  número  1994/2025,  firmado  por  el  Lic.  Luis  Guillermo  Ochoa  Sánchez,  Director

General   de  Administración   e   innovación   gubernamental   del   Municipio   de   Zapotlán   el   Grande,

Jalisco,  quien  solicita  tenga a  bien  la  cotización  para  la   adquisición  de  Uniformes Operativos  para  el

personal  de  rastro y de salud  municipal  para  el  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco, de acuerdo

al    arti'culo    34    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,

Arrendamientos y Enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERAcloNES:

La Constitución  Política de  los  Estados Unidos  Mexicanos, en su arti`culo 115, señala  que  los estados

tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el  Municipio

libre, a quien se dota de personalidad jurídica y de la facultad de manejar su  patrimonio conforme a

la  Ley.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación    de    Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones,  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  tiene  por  objeto  regular  en  el  ámbito

administrativo,    los    procedimientos    que    deberán    observar,    los    servídores    públicos    de    las

coordinaciones,   direcciones,   jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y

comités del Ayuntamientci de Zapotlán el Grande, Jalisco; en  relación a  los trámites respecto  de las

operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones

Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios
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Conforme a  lo que establecen  los siguientes arti'culos del  Reglamento en  mención:

"Artículo 42.-Proveeduri'a, según lo establecido en el presente reglamento, seleccionará la modalidad

de adquisición aplicable dentro de los cinco días hábiles posteriores a la presentación de la misma.

Articulo    43.-    Para    garantizar    la    transparencia    de    las   adquisiciones    de    bienes,    servicios   o
arrendamientos   objeto   del    presente    reglamento,    Proveeduría    se    sujetará    a    las    siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación  Directa:

1. Por Proveedor Único cuando:

e)  Se trate  de compras cuyos montos no excedan  de  1000  Unidades de  Medida y
Actualización vigentes en el momento de la cotización.

2.     lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la  Ínvestigación  de mercado  realizada  por el  área  requirente, conforme a  los arti`culos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,

Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó  la siguiente información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PRECIO TOTALlvAINCLUIDO

ROSA  NELIDA  NUÑEZ 11 conjunto  para  Dama QX talla  Mediana,

$31,046.00

GONZALEZ 8 conjunto para  Dama QX talla Grande,
1  conjunto  para  Dama  QX talla  XL,

1  conjunto  para  Caballero QX talla  Chica,

5 conjunto para  Caballero QX talla Grande,

9 conjunto para Caballero QX talla  Mediana,

3  conjunto  para  Caballero QX talla XL,

2  conjunto  para  Caballero talla  2XL,

8  Bata  Laboratorio  Unisex,

8  Filipinas.

ROSA AN EL SALCEDO 20 conjuntos de dama

$37,160.00
ANGUIANO 20 conjuntos de caballero

8 filipinas  caballero

8 batas de laboratorio caballero
AJH  MAQUILA 20 conjuntos de dama

$39,212.88
20 conjuntos de caballero
8 filipinas  caballero

8 batas de laboratorio caballero

Considerando   las   condiciones   comerciales   en   las   cotizaciones   presentadas,   las   observaciones

realizadas por el área  requirente y el  análisis hecho  por la suscrita se advierte:

1.      El  proveedor  ROSA  NELIDA  NUÑEZ  GONZALEZ,  no  establece  condiciones  de  entrega,  por  lo
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2.      El  proveedor ROSAANELSALCEDOANGUIANO, solicita  un anticípo del  50%yentrega en  l45

di'as  hábiles.

3.     El  proveedor AJH  MAQUILA,  no establece condiciones de entrega, por lo que se adapta a  las

necesidades del área requirente.

4.     El  precio máximo aceptable es por la cantidad de $34,061.13  antes de  impuestos.

DESCRIPCIÓN  DE  LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS  MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL QUE AFECTARÁ 02 07 01  Uniformes

DESCRIPCION  DE  LOS SERVICIOS
"ADQUISICIÓN  DE  UNIFORMES  OPERATIVOS  PARA  EL  PERSONAL  DE  RASTRO Y  DE  SALUD  MUNICIPAL

DEL  MUNICIPIO  DE  ZAPOTLAN  EL  GRANDE,  JALISCO"

De  conformidad  al  arti'culo  104  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de

Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que   parte  del  expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  asienta   la   información  de  la

siguiente  manera:

•1`\

CANTIDAD ARTICULO
ROSA NELIDANUÑEZGONZALEZ

FtosANEL MEDIFORM

PRECIO 'MP0RTE PRECIO lMPORTE PREC'O SUBTOTAL 'MPORTE

1181
CONJUNTO  PARA  DAMAqxTALLAMEDIANACONJUNTC)PARADAMAQXTALLAGRANDECONJUNTOPARADAMAQXTALIAXL

639_00639.006S4.00 7,029.00S,112.00654.00

690_00 13,800_00

398 75402.OS 4,386.2S4,422.S5 8,808 80

398.75402_05 3,190.003,216.40 6,406.40

398.75402.05 398_75402_05 800.80

19532
CONJUNT0  PARACABAILEROQXTAllA XLCONJUNTOPARACABALIEROQXTALLAMEDIANACONJUNTOPARACABALLEROQXTALLAGRANDECONJUNT0PARACABALLEROQXTALLAXLCONJUNT0PARACABALLEROQXTALLA2XL

639.00639.00639_00654.006S4_00 639.005,751_003,195.001,962.001,308.00

790.00 15,800.00

367.094S4.49 367.09454.49 821.58

367.09463_29 3,303 814,169.61 7,473.42

367.09454.49 1,83S.452,272.45 4,107.90

367.09454_49 1,101.271,363.47 2,464.74

402  05454.49 804.10908.98 1,713.08

6
BATA  IABO RATORI OUNISEX

336.00 2,016_00
550_00 4,400.00

419.53 2,517  18 2,517.18

2
BATA  LABORATO FnoUNISEXTEXTRAS

370.00 740_00 454.49 908 98 908.98

8 FIL'P'NAS 330.00 2,640_00 395.00 3,160.00 398_75 3,190.00 3,190.00
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NOTA:  LA TABLA  COMPARATIVA TIENE  EL  PRECIO  CON  IVA  INCLUIDO.

Derivado  del  análisis,  considerando  la  relación  canti.dad  de  artículos,  calidad  de  servicio,  precio  y

presupuesto, se establece la  siguíente determinación:

ÚNICO: Que, de acuerdo con lo señalado anteriormente, asi' como la disponibilidad en el  mercado y

el tiempo de entrega  de  los bienes,  reúne  los requisitos  para aplicar la  modalidad de Adquisiciones

denominada  `'Por  Adjudicación  Directa  Por  Proveedor  Único  cuando  se  trate  de  compras  cuyos

montos  no  excedan  de  1000  Unidades  de  Medida  y  Actualización  vigentes  en  el  momento  de  la

cotización", estableciendo un mínimo de tres cotizaciones. Lo anterior con fundamento en el am'culo

43 Aportodo A. frocc/.ón /. /.nc/.5o E, asi' como en el arti'culo 74 fraccíón 1 del  Reglamento de Compras

Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de

Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  atendiendo  el  artículo  104  del  mismo  reglamento,  en  razón  que  el

proveedor   ROSA   NELIDA   NUÑEZ   GONZALEZ,   cuenta    con    la   capacidad    material,    humana   y

económica,   para   efectuar   la   adquisición   solicitada   por   la   Directora   de   Recursos   Humanos   del

Municipio.

1.                DEL 0BJETO  DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPCION PRECIO  UNITARIO

ROSA  NELIDA 11 conjunto  para  Dama  QX talla  Mediana, $27,055.34
NUÑEZ GONZALEZ 8 conjunto para  Dama  QX talla  Grande,

1  conjunto  para  Dama  QX talla  XL,

1  conjunto  para  Caballero  QX talla  Chica,

5  conjunto  para  Caballero  QX talla  Grande,

9 conjunto para Caballero QX talla  Mediana,

3  conjunto  para  Caballero  QX talla  XL,

2  conjunto  para  Caballero talla  2XL,

8 Bata  Laboratorio  Unisex,

8  Filipinas.

+l.V.A. $4,328.85
-             I.S.R. $338.19

TOTAL: $31,046.00
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El  pago  se  realizará  por  transferencia  electrónica  en  una  sola  exhibición,  contra  entrega  de  los

bienes,   una  vez  entregado   las  bitácoras  de  cumplimiento   por  parte  del   proveedor  y  del   área

requirente, a entera sati.sfacción del municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICAclóN:

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría

Municipal, la Adquisición del presente será para el proveedor local:

ROSA  NELIDA  NUÑEZ GONZALEZ,  persona  física,  con  R.F.C.  NUGR571008SC8,  con  domicilio

en  la  calle  Constitución,  número  exterior  180,  colonia  Centro,  código  postal  49000,  en
Ciudad  Guzmán, Jalisco„ quien  declara  que cuenta con  la experiencia suficiente en  la venta

de Conjuntos Quirúrgicos y batas de laboratorio.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO.  -Que valorados  los  aspectos  legales,  técnicos y  económicos y con  el  fin  de  asegurar  las

mejores    condiciones    disponibles    para    el    Municipio    de   Zapotlán    el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente  la contratación  por la   adquisición de uniformes operati.vos para el  personal de  rastro y

de  salud  municipal,  del   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  de  acuerdo  al  artículo  34  del

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones,  para el  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Economía

El  presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a  la   persona  física  que  tiene  la

capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  características,  garantiza  el   mejor  precio  en

relación  directa  con  la  calidad  de  los  productos,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condicíones

requeridas en  beneficio del  Gobierno  Municipal,  por lo que se  propone que se adjudique  en forma

directa  a  la  persona  física  ROSA  NELIDA  NUÑEZ GONZALEZ.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  ciue  se  cuenta  para

alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos

en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con  los servicios requeridos.
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Este criterio se acredita, en virtud de que la contratación antes mencionada, es precisamente lo que

garantiza  que se lleve a cabo  la adquisición de  uniformes operativos  para el  personal  de  rastro y de
salud  munícipal,  del  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Eficacia

Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que,  con   la  contratación  por  la  adquisición  de  uniformes

operativos  para  el  personal  de  rastro  y  de  salud  municipal  del  Municipío,  de  Zapotlán  el  Grande,

Jalisco,  cumplirá  con obligaciones  contraídas con  la  ciudadanía.

lmparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra en el arti'culo 43 del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,

Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; conociéndose que

el  proveedor al cual  se  pretende contratar cuenta con  la capacidad y experiencia  para  participar en

la  contratación  de esta  adquisición.

Honradez

Este  crfterio  se  acredita  en virtud  de  ciue  se  están  utilizando  Los  medios  legales establecidos  en  el

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones,  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  para  llevar  a  cabo  el  servicio  referido  a

través del procedimiento de adjudicación directa, justificándose la excepción a  la  Licitación  Pública.

Emreffibles:

•\\

PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

ROSA  NELIDA 11 conjunto  para  Dama  QX talla  Medíana, $31,046.00
NUÑEZ 8 conjunto para  Dama QX talla Grande, (Treinta  y  un  míl

GONZALEZ 1 conjunto  para  Dama  QX talla  XL, cuarenta y seispesos00/100M.N.)

1  conjunto  para  Caballero QX talla  Chica,

5  conjunto  para  Caballero  QX talla  Grande,

9 conjunto para  Caballero QX talla  Mediana,

3  conjunto  para  Caballero  QX talla  XL,

2  conjunto  para  Caballero talla  2XL,

8  Bata  Laboratorio  Unisex,

8  Filipinas.
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LUEar de entreEa:

La  entrega  será  en  el  domicilio  Av.  Cristóbal  Colón  número  62  en  la  colonia  Centro  Histórico  de

Ciudad  Guzmán,  en  las  oficinas  de  Proveeduria  Municipal  dentro  de  la  Presidencia  Municipal  de

Zapotlán el Grande, Jalisco, teléfono 341575 2500 ext.  529.

o de entre

La  entrega  del  bien  será  de 5  días  hábiles  una vez enviada  la  orden  de  compra  y  habiendo firmado
el contrato correspondiente.

Forma de Pago.

El pago se realizará por transferencia electrónica en una sola exhibición, contra entrega de los bienes,

una  vez  entregado  las  bftácoras  de  cumplimiento  por  parte  del  proveedor y del  área  requirente,  a

entera satisfacción del  municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

Persona desimada Dara dar se"immo v receDción de los bienes.

La  persona  responsable  de  dar  seguimiento  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  pactadas  y  de  la

entrega-recepción   del   servicio   será   la   Licenciada   GLORIA   CHAVEZ  VARGAS,   en   su   carácter   de

directora de  Recursos Humanos del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

Garantía:

La  Dirección  de  Proveeduría  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garantía  de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el artículo 79 del  Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,

Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto que es  un  proveedor cumplido  con anterioridad  a  entera

satisfacción  del  Municipio de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Penas convencionales

La  pena convencional a cargo del proveedor por incumplimiento en  prestación de servicios, será del

3   al   10%   del   precio   pactado   por   incumplimiento   de   las   presentaciones   total   o   parcialmente,

dependiendo   del    bien   o   servicio   objeto   del   contrato,    la   citada    pena    podrá    pactarse    por

incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible

afectación  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  arti`culo  101  del

Reglamento    de    Compras    Gubemamentales,    contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones  para  el  Municipio  de Zapotlán  el  Grande.
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SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de

conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contratación    de    servicios,

arrendamientos y enaj.enaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

Se   notifi.ca   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ninguna responsabilidad  para el  Municipio

de  Zapotlán  el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotización  presentada

Así lo provee y dictamina.

"2025, AÑO DEL 130 A

Ciudad Guz

AT E  N TA M  E N T E
EI  NATALICIO  DE  LA MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADAIUPE  MARÍN  PRECIADO"

ENARIO  DE  LA INSTITUTONALIZACIÓN  DE  LA  FERIA ZAPOTLÁN"

el Grande, Jalisco, a ]os 13 días del mes de noviembre del año 2025.

•i\INA HERNÁNDEZ JALOMO

Directora de  Proveeduría  Municipal
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAL

DICTAMEN   DE  EXCEPclóN  A   LA  LICITAclóN   PÚBLICA,   OPTANDO  POR  EL  PROCEDIMIENTO  DE

ADJUDICAclóN    DIRECTA    ESTABLECIENDO    UN    MÍNIMO    DE    TRES    COTIZACIONES    PARA    LA

ADQUISIclóN  DE  DIEZ  DESBROZADORAS  ROBUSTA,  NUEVE  MOTOSIERRAS, CUATR0 CORTASETOS

Y  DOS  MOTOSIERRA TELESCOPICA  PARA  LA JEFATURA  DE  PARQUES Y JARDINES,  DEL  MUNICIPI0

DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO.

En Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco a los 07 siete días del mes de noviembre

del año 2025 dos mil veinticinco,  la que suscribe Abogada  María  Ernestina Hernández Jalomo, en mi

carácter de directora de  Proveeduría  Municipal del  H. Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco,

con   las  facultades  que  me  confiere  el  artículo   174  fracción  1  del   Reglamento  del  Gobierno  y  la

Administración   Pública   Municipal,  tengo   a   bien  emiti.r  el   presente   dictamen   de  excepción   a   la

Licitación  Pública,  optando  por el  procedimiento de  adjudicación  directa  estableciendo  un  mínimo

de  tres  cotizaciones  para  la  contratación  por  la  adquisición  de  diez  desbrozadoras  robusta,  nueve

motosierras,  cuatro cortasetos y dos  motosierra telescópica  para  la Jefatura  de  Parques y Jardines,

del  Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.  El  que fundo y  moti.vo  bajo  los  siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 20 veinte del  mes de octubre del año en curso, se  recibió en  la  Dirección de  Proveeduri'a

Municipal  los  oficios  números  314/2025,  316/2025  y  318/2025  firmado  por  los  CC.  Álvaro  Pérez

Ávalos, en su carácter de Director de lmagen  Urbana y  Lic. Federico Ochoa Castrejon, en su carácter

de  Director  General  de  Servicios  Públicos  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,    en  el  cual

solicitan  tenga  a  bien  efectuar  la  Adquisición  de  diez  desbrozadoras  robusta,  nueve  motosierras,

cuatro cortasetos y dos  motosierra telescópica  para  la Jefatura de  Parques y Jardines, del  Municipio

de    Zapotlán    el    Grande,    Jalisco,    de    acuerdo    al    arti`culo    34    del    Reglamento    de    Compras

Gubernamentales, Ccmtratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones, para el Municipio de

Zapotlán el  Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La  Constitución  Poli'tica de los Estados Unidos Mexicanos, en su arti'culo  115, señala que los estados

tienen como  base de su división territorial y de su organización  poli'tica y administrativa el  Municipio

libre, a quien se dota de personalidad juri'dica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a

la  Ley.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación    de   Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones,   para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  tiene  por  objeto  regular  en  el  ámbito

administrativo,    los    procedimientos    que    deberán    observar,    los    servidores    públicos    de    las

coordinaciones,   direcciones,   jefaturas,   departamentos,   organismos
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comités del Ayuntamiento de Zapotlán el  Grande, Jalisco; en  relación a  los trámites respecto de  las

operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones

Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios
en lo que respecta al  patrimonio público.

Ccjnforme a  lo que establecen  los síguientes arti'culos del  Reglamento en  mención:

'`Articulo 42.-Proveeduría,  según  lo  establecido en  el  presente  reglamento,  seleccionará  la

modalidad   de   adquisición   aplicable   dentro   de   los   cinco   días   hábiles   posteriores   a   la

presentación de la misma.

Artículo  43.-  Para  garantizar  la  transparencia  de  las  adquisiciones  de  bienes,  servicios  o
arrendamientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveeduría  se  sujetará  a  las  siguientes
modalidades:

C.-Adquisición  con  un  mínimo de Tres  Cotizaciones,  en  base a  las  requisiciones de  compra
elaboradas  y  presentadas  por  los  servidores   públicos  adscritos  a   las  dependencias  del
Municipio de Zapotlán el Grande:

a)    En  este  apartado  cuando  la  adquisición  sea  superior  a  1000 y  menor  a  5000
Unidades de Medida y Actualización (UMA) vigentes en la fecha de su cotización;

2.      lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la investigación de  mercado  realizada  por el área  requírente, conforme a  los artículos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,

Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó  la siguiente información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN
PRECIO TOTALlvAINCLUIDO

ROCIO  ELIZABETH  ZEA •       10desbrozadora  robusta  HUSQVARNAclave  l43
$119,676.70

VELAZQUEZ RS

HERRAMIENTAS •       10desbrozadora  robusta  HUSQVARNAclave  l43 $149,650.00
ELIZONDO F¡S

JARDIN  HUSQVARNA  Y •        10 desbrozadora  robusta  HUSQVARNA clave  l43 $127,000.00
AGRICOLA  DE  COLIMASADECV RS
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ROCIO  ELIZABETH  ZEA

•        3  MotosierraT435  35.2  CC  BARRA  ESTRELLA  14"

$97,840.80
•        3  Motosierra  Multiusos  HUSQVARNA353-51.7

VELAZQUEZ CC

•       3  Motosierra  365 65.1 CC

HERRAMIENTAS

•        3  Motosierra  T435  35.2  CC  BARRA  ESTRELLA  14"

$122,218.59
•        3  Motosierra  Multiusos  HUSQVARNA 353  -51.7

ELIZONDO CC

•       3 Motosierra 365 65.1 CC

JARDIN  HUSQVARNA  YAGRICOLADECOLIMASADECV
•        3  Motosierra T435  35.2  CC  BARRA  ESTRELLA  14"

$126,345.00
•        3  Motosierra  Multiusos  HUSQVARNA 353 -51.7

CC

•        3  Motosierra  365  65.1 CC

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN
PREclo TOTALlvAINCLUIDO

ROCIO  ELIZABETH  ZEA

•        2  Cortasetos  HUSQVARNA  122HD60,  21.5  CCO.6

$85,842.32
KW

VELAZQUEZ •        2 Cortasetos  HUSQVARNA525HE4

•        2  Motosieratelescópica 525PT5S25.4CC

H E RRA M I E NTAS

•        2  Cortasetos  HUSQVARNA  122HD60,  21.5  CCO.6

$107,314.00
KW

ELIZONDO •        2Cortasetos  HUSQVARNA525HE4

•        2  Motosiera telescópica 525PT5S25.4CC

JARDIN  HUSQVARNA  YAGRICOLADECOLIMASADECV
•        2  Cortasetos  HUSQVARNA  122HD60,  21.5  CCO.6

$97,150.00
KW

•        2 Cortasetos HUSQVARNA525HE4

•        2  Motosiera telescópica 525PT5S25.4CC

DESCRIPCIÓN  DE  LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

REMANENTE  DE RECURSOS  MUNICIPALES Y  REMANENTE  DE  PARTICIPACIONES ESTATALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL 5.6.7

HERRAMIENTAS Y  MAQU INAS  -HERRAMIENTA

DESCRIPCION  DE  LOS SERVICIOS
``ADQUISICIÓN  DE  DIEZ DESBROZADORAS ROBUSTA,  NUEVE  MOTOSIERRAS,  CUATRO

CORTASETOS Y DOS  MOTOSIERRA TELESCOPICA PARA LA JEFATURA  DE  PARQUES Y JARDINES,  DEL

MUNICIPIO DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO"

•\\

De  conformidad  al  arti'culo  104  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de

Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que  parte  del   expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  asienta   la   información  de  la

siguiente  manera:
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DEPENJEFATURAJAR DENCIA:DEPARQUES YDINES

COTIZACIONES

CANTIDAD: DESCRIPCIÓN:
ROclo  ELIZABETH  ZEA HERRAMIENTAS

JARDIN  HUSQVARNA YAGRICOLADECOLIMAS.A.DEC.V.

VELAZQUEZ ELIZONDO

10

DesbrozadorarobustaHUSQVARNAclave143RS

$10,316.95 $103,169.57 $14,965.00 $149,650.00 $10,948.28 $109,482.76

3

MotosierraT43535.2  CCBARRAESTRELLA14"

$11,700.00 $28,080.00 $11,900.00 $35,700.00 $10,580.00 $31,740.00

3

MotosierraMultiusosHUSQVARNA353-51.7CC

$13,024.00 $31,257.60 $12,796.00 $38,388.00 $15,560.00 $46,680.00

3
Motosierra36565.1CC

$16,043.00 $38,503.20 $16,043.53 $48,130.59 $16,065.00 $48,195.00

2

CortasetosHUSQVAF"A122HD60,21.5CC0.6KW

$11,720.00 $18,752.00 $13,600.00 $27,200.00 $10,586.21 $21,172.41

2

CortasetosHUSQVARNA525HE4

$19,169.18 $30`670.69 $22,237.00 ;44,474.00 $17,439.66 $34,879.31

2

Motosieratelescópica525PT5S25.4CC

$17,820.00 $28'512.00 $17,820.00 $35,640.00 $16,065.00 $32,130.00

SUBTOTAL $310,202.66 $379,182.59 $324,279.48
I.V.A.. $24,414.76 $26,485.52

TOTAL $334,617.42 $379,182.59 $350,765.00

Derivado  del  análisis,  considerando  la  relación  cantidad  de  arti'culos,  calidad  de  servicio,  precio  y

presupuesto y el descuento que se otorga, se establece  la siguiente determinación:

ÚNICO: Que, de acuerdo con  lo señalado anteriormente, así como  la disponibilidad en el  mercado y

el tiempo de entrega de los  bienes,  reúne  los requisitos  para aplicar la  modalidad de Adquisiciones

denominada ``Adquisición con un mi'nimo de Tres Cotizaciones, en base a las requisiciones de compra

elaboradas y presentadas por los servidores públicos adscritos a  las dependencias del  Municipio de

Zapotlán el Grande:  a)   En este apartado cuando  la  adquisición sea  superior a  1000 y menor a  5000

Unidades de Medida y Actualización (UMA) vigentes en  la fecha de su cotización;", estableciendo un

mínimo de tres cotizaciones.  Lo anterior con fundamento en el  artículo 43 Apariodo C. /.ncí.so A del

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enaj.enaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, atendiendo el arti'culo  104 del  mismo

reglamento,  en  razón  que  el  ROCIO  ELIZABETH  ZEA VELAZQUEZ  cuenta  con  la  ca acidad  material,
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humana y económica y además se  localiza en el  Municipio de Zapotlán el Grande, para efectuar los

servicios solicitados  por la Jefatura  de  Parques y Jardines del  Municipio.

1.                DEL 0BJETO  DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPCION PRECIOUNITARIO

ROCIO  ELIZABETH

•  10 desbrozadora  robusta  HUSQVARNA clave  143  RS.

$ 310,202.66•  3  Motosierra T435  35.2  CC  BARRA  ESTRELLA 14"

ZEA VE LAZQU EZ •  3  Motosierra  Multiusos HUSQVARNA 353 -51.7 CC

•  3  Motosierra  365 65.1 CC
•  2 Cortasetos  HUSQVARNA  122HD60,  21.5  CC 0.6  KW

•  2 Cortasetos HUSQVARNA 525HE4

•  2  Motosiera telescópica  525PT5S 25.4 CC

l.V.A" $24,414.76
TOTAL: $334,617.42

11.               EL MONTO  DE  LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAGO

El  importe  del  contrato  será  de  $310,202.66  (Trescientos  diez  mil  doscientos  dos  pesos  66/100

M.N.),   más  el   impuesto  al   valor  agregado   ivA   por  la   cantidad  de   $24,414.76  (Veinticuatro   mil

cuatrocientos  catorce  pesos  76/100  M.N.),  resultando  en  un  monto  total  del  contrato  por  la

cantidad  de  $334,617.42  (Trescientos  treinta  y  cuatro  mil  seiscientos  diecisiete  pesos  42/100

M.N.) realizándose el pago de la siguiente manera:

El  pago se  realizará  por transferencia  electrónica en  una sola  exhibición contra entrega del  bien  por

parte    del    proveedor,   a   entera    satisfacción   del    municipio   y   habiendo   firmado   el    contrato
correspondiente.

PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN :

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría

Municipal, la Adquisición del  presente será para el  proveedor local:

ROCIO  ELIZABETH  ZEA  VELAZQUEZ,  persona  física,  con  R.F.C.  ZEVR950419SY6,  con  domicilio  en  la

Calzada  Madero y Carranza,  número exterior  500 C,  código  postal  49052,  de  la  colonia  Revolución

en  Ciudad  Guzmán   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco.,  quien  declara  que  cuenta  con  las

herramientas suficientes  para  la  adquísición  solicitada.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO.  -Que valorados  los  aspectos  legales,  técnicos y económicos y con  el  fin  de  asegurar  las
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conveniente   la   Adquisición   de   nueve   motosierras   para   la   Jefatura   de   Parques   y  Jardines,   del

Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  de  acuerdo  al  arti'culo  34  del  Reglamento  de  Compras

Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones, para el Municipio de

Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Economía

El  presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a  la  persona  moral  que  tiene  la

capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  características,  garanti.za   el   mejor  precio  en

relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio del Gobierno  Municipal,  por lo  que se propone  que se adjudique en forma

directa  a  la  persona  moral  ROCIO  ELIZABETH  ZEA VELAZQUEZ.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para

alcanzar  un  objetivo   predeterminado,  así  como   la  capacidad   de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos

en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con  los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud de que la contratación antes mencionada, es precisamente lo que

garantiza  que  se  lleve  a  cabo  la  Adquisición  de  nueve  motosierras  para  la  Jefatura  de  Parques  y

Jardines,  del  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Eficacia

Este criterio se acredita  en virtud  de que, con Adquisición de  nueve  motosierras para  la Jefatura de

Parques   y   Jardines,   del    Municipio   de   Zapotlán   el   Grande,   Jalisco,   cumplirá   con   obligaciones

contraídas  con  la  ciudadani'a.

\`.

lmparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra en el artículo 43 del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,

Arrendamientos y Enajenaciones para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; conociéndose que

el  proveedor al cual  se pretende contratar cuenta  con  la  capacidad y experiencia  para  participar en

esta adquisición.

Honradez

Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales establecidos  en  el

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán  el  Grande,  para  llevar a  cabo  la  adquisición  referida  a
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PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

ROCIO

•  10 desbrozadora robusta  HUSQVARNA clave 143  RS.

$334,617.42•  3  Motosierra T435  35.2 CC  BARRA  ESTRELLA  14"

ELIZABETH  ZEA •  3  Motosierra  Multiusos  HUSQVARNA 353 -51.7 CC (Trescientos
VELAZQUEZ •  3  Motosierra 365 65.1  CC treinta y

•  2  Cortasetos  HUSQVARNA 122HD60,  21.5  CC 0.6  KW cuatro  mil
•  2 Cortasetos HUSQVARNA 525HE4 seiscientos
•  2  Motosiera telescópica 525PT5S 25.4 CC diecisiete
*El equipo cuenta con  un 20% de descuento  incluido en el total,  no pesos 42/100
incluye las desbrozadoras en el descuento. M.N.)
*Capacitación gratuita

LUEar de entreH:

La  entrega  del artículo  adquirido se  realizará en  la oficina de Proveeduría,  ubicada  en  la  planta  baja

de H. Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, en la calle Colón  Número exterior 62, colonia Centro, en

Ciudad Guzmán,  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

TiemDo de entreaa:

La  entrega de los artículos será diez días hábiles a  la firma  del contrato.

Forma de PaEo.

El  pago se  realizará  por transferencia  electrónica en  una sola exhibición contra entrega del  bien  por

parte    del    proveedor,    a   entera    satisfacción   del    municipio   y   habiendo   firmado   el   contrato
correspondiente.

Persona desiEnada Dara dar se£uimiento v receDción de los bienes.

El área responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-

recepción  del  servicio será el  C.  Ál\Íaro  Pérez Ávak)s, titular de  la Jefatura  de  Parques y Jardines del

Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Garantía:

La  Dirección  de  Proveeduría  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garantía  de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el artículo 79 del  Reglamento de Compras Gubemamentales, Contratación de Servicios,

Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto  que es  un  proveedor cumplido  con  anterioridad  a  entera

satisfacción  del  Municipio de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Penas convencionales

La  pena convencional a cargo del  proveedor por incumplimiento en  prestación de servicios, será del
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dependiendo   del    bien    o   servicio    objeto   del    contrato,    la    citada    pena    podrá    pactarse    por

incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible

afectación  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  artículo  101  del

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones  para  el  Municipio de Zapotlán  el Grande.

SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debídamente  motivado  y  fundado  de

conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contratación    de    servicios,

arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ninguna responsabilidad para el  Municipio

de  Zapotlán  el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotización  presentada

AsÍ lo  provee y dictamina.

ATENTAMENTE
"2025,  AÑO  DEL  130 ANIVERSARlo DEL NATALICIO  DE  LA  MUSA Y  ESCRITORA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADALUPE MARÍN  PRECIADO"

025,  CENTENARIO  DE  LA  INSTITUCIONALIZACIÓN  DE  LA FERIA  DE ZAPOTLÁN"

o de Zapotlán el Grande,Jalisco, a los 07 siete días del mes de noviembre del año 2025.

PROVEED u#Ñ£GADf
MARÍ TINA HERNÁNDEZ JALOMO

Directora de Proveeduría  Municipal

MEHJ/VGJ
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA  MUNICIPAL

DICTAMEN  DE  EXCEPCIÓN  A  LA LICITACIÓN  PÚBLICA, OPTAND0  POR  EL PROCEDIMIENTO

DE  ADJUDICACIÓN  DIRECTA  ESTABLECIENDO  UN  MÍNIMO  DE  TRES  COTIZAcloNES  PARA

LA ADQUISICIÓN  DE  BARREDORA CON  MOTOR DE  5HP SWEDISH  HUSKY  POWER-HKB100

PARA  LA JEFATURA  DE  PARQUES Y JARDINES,  DEL MUNICIPIO  DE  ZAPOTLAN  EL GRANDE,

JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco a  los 07 siete días del  mes de

noviembre  del  año  2025  dos  mil  veinticinco,   Ia  que  suscribe  Abogada   María   Ernestina

Hernández   Jalomo,    en    mi    carácter    de    directora    de    Proveeduría    Municipal    del    H.

Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, con  las facultades que  me confiere el artículo

174 fracción  1  del  Reglamento  del  Gobierno  y  la  Administración  Pública  Municipal,  tengo  a

bien   emitir  el   presente  dictamen   de   excepción   a   la   Licitación   Pública,   optando  por  el

procedimiento  de  adjudicación  directa  estableciendo  un  mínimo  de tres cotizaciones  para
la  contratación  por  la  adquisición  de  barredora  con  motor  de  5hp  swedish  husky  power-

hkbl00 para la Jefatura de  Parques y Jardines, del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

El  que fundo y motivo baj.o  los siguientes:

ANTECEDENTES

Con  fecha  20  veinte  del  mes  de  octubre  del  año  en  curso,  se  recibió  en  la  Dirección  de

Proveeduría Municipal los oficios números 336/2025, y 337/2025 firmado por los CC. Álvaro

Pérez Ávalos, en su carácter de Director de lmagen Urbana y  Lic.  Federico Ochoa Castrejon,

en   su  carácter  de   Director  General   de  Servicios   Públicos  del   Municipio  de  Zapotlán  el

Grande, Jalisco,   en  el  cual  solicitan  tenga  a  bien  efectuar  la  Adquisición  de  barredora  con

motor  de  5hp  swedish  husky  power-hkbl00  para  la  Jefatura  de  Parques  y  Jardines,  del

Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  de  acuerdo  al  artículo  34  del   Reglamento  de

Compras  Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones,

para  el  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.
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EI  Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación  de Servicios, Arrendamientos y

Enajenaciones,  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  tiene  por  objeto  regular  en  el

ámbito administrativo, los procedimientos que deberán observar, los servidores públicos de

las     coordinaciones,      direcciones,     jefaturas,      departamentos,      organismos      públicos

descentralizados y comités  del  Ayuntamiento  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco;  en  relación  a

los   trámites    respecto    de    las    operaciones    de    Compras,    contratación    de    servicios,

arrendamientos  y  Enajenacíones  Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,

Jalisco,    suj.etándose    a    los    procedimientos   que   se   establecen    para    la    adquisición   y

enajenación  de  bienes,  así  como  a   la  contratación  de  servicios  en   lo  que  respecta  al

patrimonio  público.

Conforme a  lo que establecen  los siguientes arti'culos del Reglamento en  mención:

'`Articulo   42.-    Proveeduría,    según    lo   establecido   en   el    presente    reglamento,

seleccionará  la  modalidad  de  adquisición  aplicable  dentro de  los cinco días  hábiles

posteriores a  la presentación de la misma.

Artículo 43.-Para garantizar la transparencia de las adquisiciones de bienes, servicios
o  arrendamientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveeduría  se  sujetará  a  las
siguientes modalidades:

1.  Por Proveedor Únjco cuando:

e) Se trate de compras cuyos montos no excedan de 1000 Unidades de
Medida y Actualización vigentes en el momento de la cotización.

2.     lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De  acuerdo  a  la  investigación  de  mercado  realizada  por el  área  requirente,  conforme a  los

artículos  39,  40  y  41   del   Reglamento   de   Compras  Gubernamentales,   Contratación   de

Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco,

en  la que se recabó  la siguiente información:

t PROVEEDOR DESCRIPCIÓN
PREclo TOTALlvAINCLUIDO

RENTAMAQGUZ                  .        BarredoraCONSTRUCCIONES,S.A.power-hkDEC.V. con  motor de 5hp swedish  huskybl00

$35,990.00

AGRA ROI NDUSTRIAS                         .         BarredoralKERS.DER.L.DEC.V.power-hk con   motor   de   5hp   swedish   huskybl00conmotorde5hpswedishhuskybl00 $36,990.00

JORGE  CASILLAS                 .        BarredoraPALOMARESpower-hk $35,472.43

t .,      ,   =       1,,,,,],-,,Lm11,,I,',

1,.. .    ..             _EÜTL:
--,,,    t!                   2L=www.ciuclaclguzman.gob



{L .-,-T¥T,  `

ZAPOTLÁN EL GRANDE
GOBIERNO WIUN[CIPAL  Z024-2027

"CAMBIO Y TRANSFORMACIÓN"

DESCRIPCIÓN  DE  LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

REMANENTE DE  RECURSOS  MUNICIPALES Y REMANENTE  DE PARTICIPACIONES ESTATALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL 5.6.7

HERRAMIENTAS Y  MAQUINAS -HERRAMIENTA

DESCRIPCION  DE LOS SERVICIOS
``ADQUISICIÓN  DE  BARREDORA CON  MOTOR DE 5HP SWEDISH  HUSKY POWER-HKB100 PARA

LA JEFATURA DE  PARQUES Y JARDINES,  DEL MUNICIPIO  DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO."

De conformidad al arti'culo 104 del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación

de  Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,

Jalisco,  en  virtud  de  que  parte  del  expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  asienta  la

información de la siguiente manera:

DEPENDENCIA:JEFATURADEPARQUES YJARDINES

COTIZACIONES

CANTIDAD: DESCRIPCIÓN:

RENTAMAQGUZ AGROINDUSTRIAS JORGE  CASILLAS

CONSTRUCCIONES,  S.A. RAIKER  S.  DE  R.L.   DE PALOMARES

DE  C.V. C.V.

1

Barredora  conmotorde5HPSWEDISHHUSKYPOWER-HKBIOO

$31,025.86 $31,025.86 $31,887.93 $31,887.93 $30,579.68 $30,579.68

SUSTOTAL.. $31,025.86 $31,887.93 $30,579.68

I .V. A. . $4,964.14 $5,102.07 $4,892.75
TOTAL $35,990.00 $36,990.00 $35,472.43

Derivado  del  análisis,  considerando  la  relación  cantidad  de  artículos,  calidad  de  servicio,

precio y presupuesto y el descuento que se otorga, se establece la siguiente determinación:

ÚNICO:  Que,  de  acuerdo  con  lo  señalado  anteriormente,  así  como  la  disponibilidad  en  el

mercado y el tiempo de entrega de los bienes, reúne los requisitos para aplicar la modalidad

de Adquisiciones denominada "1. Por Proveedor Único cuando: e) Se trate de compras cuyos

montos  no excedan  de  1000  Unidades de  Medida y Actualización  vigentes en  el  momento

de    la   cotización.;",    estableciendo    un    mínimo   de   tres   cotizaciones.    Lo   anterior   con

fundamento   en   el   arti'culo   43   Apartado   A.   /.nc/.so   E   del   Reglamento   de   Compras

Gubemamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos  y   Enajenaciones   para   el

Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, atendiendo el artículo 104 del mismo reglamento,
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la  capacidad  material,  humana y económica y además se localiza,  además que una vez que

se  tuvo  contacto  con  los  proveedores,  fue  el  único  que  cuenta  con  la  barredora  en  el

Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  para  efectuar  los  servicios  solicitados  por  la Jefatura  de

Parques y Jardines del  Municipio.

1.                 DEL OBJETO  DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPcloN PREC[0UNITARIO

RENTAMAQGUZ •  Barredora  con  motor de  5HP SWEDISH  HUSKY  POWER-

$31,025.86CONSTRUccloNES,S.A.DEC.V. HKB100

l.V.A.. $4,964.14
TOTAL: $35,990.00

11.             EL MONTO  DE  LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE  PAG0

El importe del contrato será de $31,025.86 (Treinta y un mil veinticinco pesos 86/100 M.N.),

más el impuesto al valor agregado lvA por la canti.dad de $4,964.14 (Cuatro mil novecientos

sesenta  y  cuatro  pesos  14/100  M.N.),  resultando  en  un  monto total  del  contrato  por  la

cantidad  de  $35,990.00  (Treinta  y  cinco  mil  novecientos  noventa  pesos  00/100  M.N.)

realizándose el pago de la siguiente manera:

El  pago se  realizará  por transferencia  electrónica  en  una sola  exhibición  contra  entrega  del

bien  por  parte  del  proveedor,  a  entera  satisfacción  del  municipio  y  habiendo  firmado  el
contrato correspondiente.

PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN:

De  acuerdo  a  la  investigación  de  mercado y a  la  solicitud  presentada  a  la  Dirección  de

Proveeduría Municipal, la Adquisición del presente será para el proveedor local:

RENTAMAQGUZ CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., persona moral, representada por el C. Jesús

Salvador  Di'az  García  con  R.F.C.  RC0180223862,  con  domicilío  en  la  calle  prolongación  de

Medellín   número  exterior  524-A,  código  postal  49088,  de  la  colonia   Constituyentes  en

Ciudad  Guzmán  Municipio de Zapotlán  el Grande, Jalisco.,  quien  declara  que cuenta con  las

herramientas suficientes para  la adquisición  solicitada.

RESOLUTIVOS:
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PRIMERO.  -  Que  valorados  los  aspectos  legales,  técnicos  y  económicos  y  con  el  fin  de

asegurar  las  mejores  condiciones  disponibles  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,

Jalisco, resulta conveniente la Adquisición de nueve motosierras para la Jefatura de Parques

y  Jardines,   del   Municipio  de  Zapotlán   el  Grande,  Jalisco,  de  acuerdo  al  artículo  34  del

Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y

Enajenaciones,  para  el  Municipio de Zapotlán  el Grande, Jalisco.

Economía

El  presente  criterio  se acredita  en  virtud  de que se  contratará  a  la  persona física  que tiene

la capacidad técnica, económica y cumple con estas características, garantiza el mejor precio

en  relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las

condiciones requeridas en  beneficio del  Gobierno Municipal, por lo que se propone que se

adjudique  en  forma  directa  a  la  persona  moral  RENTAMAQGUZ  CONSTRUCCIONES,  S.A.  DE

C.V.

Efi.ciencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta

para  alcanzar un  objetivo predeterminado,  asi' como  la capacidad  de alcanzar los obj.etivos

y  metas  programadas  con  el  mínimo  de  recursos  disponibles  asegurando  el  logro  de  los

objetivos propuestos en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en

el  Municipio y previendo altos estándares de calidad  con  los servicios requeridos.

Este    criterio   se   acredita,    en   virtud    de    que    la   contratación    antes    mencionada,   es

precisamente lo que garanti.za que se lleve a cabo la Adquisición de nueve motosierras para

la Jefatura  de  Parques y Jardines,  del  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Efi.cacia

Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que,  con  Adquisición  de  nueve  motosierras  para  la

Jefatura  de  Parques  y Jardines,  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  cumplirá  con

obligaciones contraídas con  la  ciudadani'a.

lmparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación

Directa,   encuadra   en    el   arti'culo   43   del    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,

Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos y Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán

el Grande, Jalisco;  conociéndose que el  proveedor al cual se  pretende contratar cuenta con
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Honradez

Este criterio se acredita en virtud de que se están uti.lizando los medios legales establecidos

en      el     Reglamento     de     Compras     Gubernamentales,      Contratación      de     Servicios,

Arrendamientos  y  Enaj.enaciones,  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  para  llevar  a

cabo    la    adquisición    referida    a    través    del    procedimiento    de    adjudicación    directa,

justificándose  la  excepción  a  la  Licitación  Pública.

Entregables:
PROVEEDOR DESCRIPCI0N COSTO TOTAL

RENTAMAQGUZ

•  Barredora  con  motor de  5HP SWEDISH  HUSKY  POWER- $35,990.00

HKB100 (Treinta  y cinco

CONSTRUCCIONES,S.A.DEC.V.
mil  novecientosnoventapesos00/100M.N.)

LUEar de entreü:

La  entrega  del  artículo  adquirido  se  realizará  en  la  oficina  de  Proveeduría,  ubicada  en  la

planta  baja  de  H.  Ayuntamiento  de  Zapotlán  el  Grande,  en  la  calle  Colón  Número  exterior

62,  colonia  Centro,  en  Ciudad  Guzmán,  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

o de entre
La  entrega de los artículos será cínco días hábiles a la firma del contrato.

Foma de PaEo.

El  pago se  realizará  por transferencia  electrónica en  una  sola  exhibición  contra  entrega  del

bien  por  parte  del  proveedor,  a  entera  satisfacción  del  municipio  y  habiendo  firmado  el
contrato correspondiente.

Persona desiEnada Dara dar seEuimiento v receDción de los bienes.

El  área  responsable de dar seguimiento al  cumplimiento de  las obligaciones  pactadas y de

la  entrega-recepción  del  servicio  será  el  C.  Álvaro  Pérez  Ávalos,  titular  de  la  Jefatura  de

Parques y Jardines del  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Garantía:

La  Dirección de  Proveeduría exime al  proveedor de presentar la Garantía de Cumplimiento,

de  acuerdo con  el  arti'culo  79 del  Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación
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de  Servicios, Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto  que  es  un  proveedor cumplido con

anterioridad  a entera sati.sfacción del  Municipio de Zapotlán  el Grande, Jalisco.

Penas convencionales

La  pena convencional a cargo del proveedor por incumplimiento en prestación de servicios,

será  del  3  al   10%  del  precio  pactado  por  incumplimiento  de  las  presentaciones  total  o

parcialmente,  dependiendo  del  bien  o  servicio  obj.eto  del  contrato,  la  citada  pena  podrá

pactarse  por incumplimientos en  los tiempos convenidos,  número de  bienes entregados o

por la posible afectación total o parcial de lo contractualmente establecido), de acuerdo con
el  arti'culo  101  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  contratación  de  Servicios,

Arrendamientos y Enajenaciones para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

SEGUNDO.   Se   emite   el   presente   Dictamen   de   procedencia   debidamente   motivado   y

fundado de conformidad con el  Reglamento de compras gubernamentales, contratación de

servicios, arrendamientos y enajenaciones, para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

Se notifica que el contrato derivado del presente dictamen queda sujeto a la disponibilidad

presupuestal  del  ejercicio fiscal  2025  sin  que  esto genere  ninguna  responsabilidad  para  el

Municipio de Zapotlán  el  Grande Jalisco.

El  proveedor adjudicado  se  obliga  a  cumplir con  todo  lo  expresado en  las especificaciones

de su cotización  presentada

Así lo provee y dictamina.

"2025, AÑO DEL 130

Ciudad Guzmán

PR

ATENTAMENTE
TALICIO  DE  LA MUSA Y  ESCRITORA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADALUPE  MARÍN  PRECIADO"

10  DE  LA  INSTITUCIONALIZACIÓN  DE  LA l:ERIA  DE ZAPOTLÁN"

án el Grande, Jalisco, a  los 07 siete días del mes de noviembre del año 2025.

OVEÁÉ©G"MARÍA

Directo

STINA HERNÁNDEZ JALOMO

de  Proveeduri'a  Municipal
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA  MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN   A  IA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR   EL   PROCEDIMIENTO   DE

ADJUDICACIÓN      DIRECTA,     MEDIANTE     UN     MÍNIM0     DE     TRES     COTIZACIONES     PARA     LA

CONTRAIACIÓN    DE    SERVICIOS    DE    MEMORIA    DE    CÁLCULO,    PARA    LA    CONSTRUCCIÓN    DE

ESTRUCTURA   Y   CUBIERTA   EN   TEATRO   DEL   PUEBLO   DEL   RECINT0   FERIAL   DEL   MUNICIPIO   DE

ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO.

En Ciudad Guzmán,  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco a los 03 tres días del mes de noviembre

del año 2025 dos mil veinticinco,  la que suscribe Abogada  María Ernestina Hernández Jalomo, en mi
carácter de directora de Proveeduría  Municipal del  H. Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco,
con  las  facultades  que  me  confiere  el  artículo  174  fracción  1  del   Reglamento  del  Gobíerno  y  la
Administración   Pública  Municipal  y  el  artículo  s  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,

Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos  y   Enajenaciones,   para   el   Municipio   de  Zapotlán   el

Grande,  Jalisco,  tengo  a   bien  emiti.r  el   presente  dictamen  de  excepción  a   la   Licitación   Pública,

optando por el procedimiento de adjudicación directa mediante un mínimo de tres cotizaciones para
la  contratación  de  servicios  de  Memoria  de  Cálculo,  para  la  Construcción  de  Estructura  y Cubierta

en Teatro del  Pueblo  del  Recinto  Ferial  del  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.  El  que fundo y

motivo  bajo  los siguientes:

ANTECEDENTES

Con  fecha  31  treinta  y  uno  del  mes  de  octubre  del  año  en  curso,  se  recibió  en  la  Dirección  de

Proveeduría   Municipal   el   oficio   número   DOP-346-2025,   suscrito   por   los   CC.   Arq.   Miguel   Ángel

Barragán  Espinoza,  en  su  calidad  de  titular  de  la  Dirección  de  Obras  Públicas  y  Dra.  Arq.   Miriam

Salomé  Torres  Lares,  titular  de   la   Dirección  General  de  Gestión  de  la  Ciudad  del   Municipio  de

Zapotlán  el  Grande, Jalisco,   en el cual  solicitan tenga a  bien efectuar la  contratación de servicios de

Memoria de Cálculo, para  la Construcción de Estructura y Cubierta en Teatro del  Pueblo del  Recinto
Ferial  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  de  acuerdo  al  artículo  34  del  Reglamento  de

Compras  Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones,  para  el
Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La Constitución  Poli'tica de  los  Estados  Unidos  Mexicanos, en  su artículo  115,  señala que  los estados

tienen como base de su división territorial y de su organización  poli'tica y administrativa  el Municipio

libre, a quien se dota de personalidad juri'dica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a
la  Ley.

Que  el  arti'culo  134  de  la  Constitución  Poli'tica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  establece  que  los
recursos económicos de que dispongan la  Federación, las entidades federativas,  los Municipios y las

demarcaciones   territoriales   de   la   Ciudad   de   México,   se   administrarán   con   eficiencia,   eficacia,

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; que las
adquisiciones,  arrendamientos y enajenaciones  de  todo tipo de  bienes,  prestación  de  servicios de

cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través
de    licitaciones    públicas    mediante    convocatoria    pública    para    que    libremente    se    presenten

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto pú
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las  mejores  condicíones  disponibles  en  cuanto  a  precio,  calidad,  financiamiento,  oportunidad  y
demás  circunstancias  pertinentes. Asimismo,  establece  que cuando  las  licitacíones  no sean  idóneas

para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos
y  demás  elementos  para  acreditar  la  economía,  eficacia,  efTciencia,  imparcialidad  y  honradez  que
aseguren las mejores condiciones para el Estado, y determinarán la responsabilidad de los servidores

públicos que  intervengan en cualquier acto  de adjudicación y contratación.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones,  para el Municipio de Zapotlán el Grande, por su parte, tiene por objeto regular en el

ámbito  administrativo,   los  procedimientos  que  deberán  observar,   los  servidores  públicos  de  las
coordinaciones,   direcciones,   jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y

comités del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco; en  relación a  los trámites respecto de  las
operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones
Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratacíón de servicios
en lo que respecta al  patrimonio  público.

Conforme a lo que establecen los siguientes arti'culos del  Reglamento en mención:

"Artículo 42.-Proveeduría,  según  lo establecido en el  presente  reglamento,  seleccionará  la

modalidad   de   adquisición   aplicable   dentro   de   los   cinco   días   hábiles   posteriores   a   la

presentación de la misma.

Artículo  43.-  Para  garantizar  la  transparencia  de  las  adquisiciones  de  bienes,  servicios  o
arrendamientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveeduría  se  sujetará  a  las  siguientes
modalidades:

C.-Adquisición  con  un  mínimo de Tres Cotizaciones,  en  base a  las  requisiciones de compra
elaboradas  y   presentadas  por  los  servidores  públicos  adscritos  a  las  dependencias  del
Municipio de Zapotlán el Grande:

a)    En  este  apartado  cuando   la  adquisición  sea  superior  a   1000  y  menor  a   5000
Unidades de Medida y Actualización  (UMA) vigentes en la fecha de su cotización;

b)     El expediente deberá estar integrado por mínimo tres cotizaciones del mismo bien.

lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la investigación de  mercado realizada por el área requirente, conforme a los artículos
39,    40    y    41    del     Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,   en   la  que  se

recabó  la  siguiente  información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN
PRECI 0 TOTAlIVAINCLUIDO

GEMA  LORENARIVERAVILLAN U EVA
•        MEMORIA  DE  CÁLCULO  ESTRUCTURAL $88,755.89

iiñÉFIllllllIEi_    _=m:=EEñlñ
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•        PLANOS  ESTRUCTURALES  DIGITALES  E

lMPRESOS QUE  CONTIENEN  DETALLES

ESTRUCTURALES

OSCAR VILLALVAZOSOLANO

•        MEMORIA  DE  CÁLCULO  ESTRUCTURAL  PARA

$115,382.65

CUBIERTA

•        lNCLUYE:  PLANTA  DE  CIMENTACIÓN,  PLANTA

ESTRUCTURAL,  DETALLES  ESTRUCTU RALES

REQUERIDOS

JOSE  DE JESUSSANCHEZCÁRDENAS
•        MEMORIA  DE  CÁLCULO  DESCRIPTIVA.

$106,507.06•        PLANTA  DE  CIMENTACIÓN,  PLANTAS

ESTRUCTU RALES,  DETALLES  ESTRUCTU RALES.

DESCRIPCIÓN  DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPU ESTAL 03.03.02

SERVICIOS  DE  DISEÑO,  ARQUITECTURA,  lNGENIERÍAY ACTIVIDADES  RELACIONADAS.

DESCRIPCION  DE LOS SERVICIOS
"CONTRATACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   MEMORIA   DE   CÁLCULO,   PARA   LA   CONSTRUCCIÓN   DE

ESTRUCTURA  Y  CUBIERTA  EN  TEATRO  DEL  PUEBLO  DEL  RECINTO  FERIAL  DEL  MUNICIPIO  DE

ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO"

De  conformidad  al  arti'culo  104  del   Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de
Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que  parte  del  expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  transcribe  la  información  de  la
siguiente  manera:

DEPENDENCIA:  DIRECCIÓN  DE OBRAS COTIZACIONES

PÚBLICAS

CANTIDAD: DESCRIPCIÓN: GEMA  LORENA OSCAR  VI LLALVAZO JOSE  DE JESUS

RIVERA VI LLANU EVA SOLANO SANCHEZ  CÁRDENAS

1 MEMORIA      DE      CÁLCULOPARALACONSTRUCCIÓNDEESTRUCTURAYCUBIERTAENELTEATRODELPUEBLODELRECINTOFERIALDEZAPOTLÁNELGRANDE,JALISCO.

$77,347.18 $99,467.80 $91,816.43

SUBTOTAL: $77,347.18 $99,467.80 $91,816.43
'.V.A. $12,375.55 $15,914.85 $14,690.63

Retención  lsR  (RESICO): $966.84
TOTAL: $88,755.89 $115,382.65 $106,507.06

Por lo antes señalado se establece  la  siguiente determinación:
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UNICO: Que, de acuerdo con  lo señalado anteriormente, así como  la disponibilidad en  el  mercado,
condiciones  comerciales  ofrecidas y el  tiempo  de  entrega  de  los  bienes,  reúne  los  requisitos  para
aplicar la  modalidad  de Adquisiciones denominada  "Por Adjudicación  Directa  mediante  un  Mínimo

de Tres Cotizaciones".  Lo  anterior con fundamento  en  el  arti'culo 43 Aporfodo C.  /.nc/.5o5 A  y 8  del
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, atendiendo el artículo 104 del mismo

reglamento,   en   razón   que   la   proveedora   GEMA   LORENA   RIVERA  VILLANUEVA   cuenta   con   la

capacidad  material,  humana  y  económica  y  además  se  localiza  en  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de

Zapotlán el  Grande, Jalisco  para  efectuar los servicios solicitados  por la  Dirección  de Obras  Públicas

del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

1.                 DEL OBJETO DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPCION PREC'OUNITARIO

GEMA  LORENA •        MEMORIA  DE  CÁLCULO  ESTRUCTURAL

$77,347.18RIVE RA VI LLAN U EVA •        PLANOS  ESTRUCTURALES  DIGITALES  E  IMPRESOS

QUE  CONTIENEN  DETALLES  ESTRUCTURALES

l.V.A. $12,375.55

Retención  lsR  (RESICO) $966.84

TOTAL: $88,755.89

11.               EL MONTO DE LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAGO

El  importe del  contrato será  por $77,347.18  (Setenta y siete  mil trescientos cuarenta y siete  pesos
18/100  M.N.),  más el  impuesto al  valor agregado  lvA de $12,375.55  (Doce  mil trescientos setenta y

cinco   pesos   45/100   MN),   más   la   retención   del    lmpuesto   Sobre   la   Renta   l.S.R.   de   $966.84

(Novecientos sesenta y seis  pesos 84/100  M.N.)  resultando en  un  monto total del  contrato por la
cantidad  de $88,755.89  (Ochenta  y ocho  mil setecientos cincuenta y cinco  pesos 89/100  M.N.)
realizándose el pago de la siguiente manera:

El  pago del servicio entregado se deberá  realizar al día  siguiente  hábil  posterior a  la  emisión y envió

de  la  factura;  será  en  una sola  exhibición  por transferencia  electrónica  por el  100% del  monto  de  la
orden  de  servicio  una  vez  entregados  los  bienes  a  entera  satisfacción  del  Municipio  y  habiendo
firmado el contrato correspondiente.

PROVEEDOR  PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN:

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría
Municipal, la Adquisición del  presente será para el  proveedor local:

GEMA  LORENA  RIVERA  VILLANUEVA,  persona  física,  con  R.F.C.  RIVG910913117,  con  domicilio  en  la

Calle Abasolo  número  exterior 492, código  postal 49000,  de  la  colonia  Centro  de Gudad  Guzmán,
Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalísco,  quien declara  que  cuenta  con  la  experiencia  suficiente  en
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RESOLUTIVOS:

PRIMERO.  -Que  valorados  los aspectos  legales, técnicos y económicos y con  el fin  de  asegurar las
mejores    condiciones    disponibles    para    el    Municipio    de   Zapotlán    el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente la contratación de servicios de  Memoria de Cálculo, para  la Construcción de Estructura

y  Cubierta  en  Teatro  del  Pueblo  del  Recinto  Ferial  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  de
acuerdo  al  artículo  34  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones,  para  el  Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Economía
El  presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a   la   persona  física  que  tiene  la
capacidad  técnica,   económica   y  cumple  con  estas  caracteri'sticas,  garantiza   el   mejor  precio  en
relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio del  Gobierno  Municipal,  por lo que se propone que se adjudique en forma

directa  a  la  persona  física  GEMA LORENA  RIVERA VILLANUEVA.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para
alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el  menortiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con  los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud  de que  la  contratación antes mencionada,  se  realiza con  base en
la necesidad de contratación del proveedor que garanti.ce la calidad y cumplimiento de entrega, esto

para asegurar que el producto cumpla con las expectativas de funcionalidad de la Dirección de Obras
Públicas  en  relación  a  la  contratación  de  servicios  de  Memoria  de  Cálculo,  para  la  Construcción  de

Estructura  y  Cubierta  en  Teatro  del  Pueblo  del  Recinto  Ferial  del  Municipio  de Zapotlán  el  Grande,

Jalisco.

Eficacia

Este término se traduce como la capacidad de alcanzar el efecto que se desea tras la realización  de

una  acción,  por lo tanto el  criterio  de  eficacia  se  acredita  al demostrar que con  el  PROCEDIMIENTO

DE  ADJUDICACIÓN   MEDIANTE   UN   MÍNIMO   DE  TRES  COTIZACIONES,   la  contratación  se  efectuará

atendiendo a las necesidades y características requeridas para el conjunto de bienes a adquirir, a fin
de  obtener  las  mejores  condiciones  y  cumplir  los  objetivos  que  se  persiguen,   lo  que  no  podría
lograrse  en  los tiempos que  marca  el  procedimiento  de  licitación  pública tal  y como  lo  establece  la

ley  de  la  materia,  situación  que  no  está  determinada  en  el  procedimiento  seleccionado,  ya  que  la
instrumentación  del   proceso  de  adjudicación   mediante   un   mínimo  de  tres  cotizaciones   resulta

pronta,  expedita  y  también  garantiza  la  obtención  de  las  mejores  condiciones,  en  cuanto  precio,
calidad,  financiamiento y oportunidad.

lmparcialidad
Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra  en  el  artículo 43  Apartado  C  inciso A y  8,  del
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a)ntratación de Servicios, Arrendamientos y Emjenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande,

Jalisco;  conc¢iéndose  que  el  proveedor  al  cual  se  pretende  contratar  cuenta  con  la  capacidad  y
experiencia  para  participar en  esta  adquisición.

llonradez
Este  crfterio  se  acredita  en virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legak}s establecidos  en  el

Reglamento    de    Compras    Gubemamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán el  Grande,  para  llevar a cabo  la  adquisición  referida  a

ttravés del  procedimiento de  adjudicación directa, justificándose la  excepción  a  la  Licitación  Pública.

Entregables:

PROVEEDOR DESCRIPcloN COSTO TOTAL

GEMA LORENA •        MEMORIA  DE  CÁLCULO  ESTRUCTURAL $88,755.89
RIVERA •        PLANOS  ESTRUCTURALES  DIGITALES  E  IMPRESOSQUE (Ochenta  y ocho  mil

VILLANUEVA CONTIENEN  DETALLES  ESTRUCTURALES
setecien tos  ci ncuentaycincopesos89/100M.N.)

Luffir de entrega:
La  entrega  será  en  las oficinas  de  Obras  Públicas  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco,  con

domicilio en la Avenida Circunvalación  Escritores #225, Centro, Ciudad Guzmán, Jalisco, teléfono 341

575 2500 ext. 581.

TiemDo de entreÉm:
La entrega del servicio y de la  memoria de cálculo con sus entregables, será de un  periodo  máximo

de 15 quince días hábiles posteriores a la contratación del  proveedor.

Forma de PaEo.
El  pago  del  servicio  se  deberá  realizar  al  día  siguiente  hábil  posterior  a  la  emisión  y  envió  de  la

fjctura; será en una sola exhibición  por transferencia electrónica por el 100% del  monto de la orden

de servicio una vez entregados  los bienes a entera satisfacción del  Municipio y habiendo firmado el
contrato correspondiente.

Persona desif!nada Dara dar seEuintiento v receDción de los bienes.
El área responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-
recepción del servicio será el C. Arq. Miguel Ángel  Barragán Espinoza, titular de la Dirección de Obras

Públicas del  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Garantía:
La  Dirección  de  Proveeduría  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garantía  de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el artículo 79 del  Reglamento de Compras Gubemamentales, Contratación de Serv.icios,
Arrendamientos y  Enajenacioms;  puesto que es  un  proveedor cumplido  con anterioridad  a  entera
satisfacción  del  Municipio de Zapotlán  el Grande, Jalisco.

•... :..`'i..,..`..                             `..`:.=..                                                                                             .       F.Ñ.' ...........ñ!.!```..`..`..i.<..`.i..
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Penas convencionales
La pena convencional a cargo del proveedor por incumplimiento en prestación de servicios, será del

3   al   10%   del   precio   pactado   por   incumplimiento   de   las   presentaciones   total   o   parcialmente,
dependiendo   del    bien   o   servicio   objeto   del    contrato,    la   citada    pena    podrá    pactarse    por
Íncumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible

afectación  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  artículo  101  del
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contratación    de    Servicíos,    Arrendamientos    y
Enajenaciones  para el  Municipio de Zapotlán  el  Grande.

SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de
conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contratación    de    servicios,

arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio  de Zapotlán  el Grande.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal  2025 sin que esto genere ninguna  responsabilidad  para el  Municipio
de Zapotlán el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  1o  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotización  presentada.

AsÍ lo  provee y dictamina.

"2025,  AÑO  DEL 130

Ciudad Guz

C.c.p.  Archivo

MEHJ„GJ

ATENTAMENTE
NATALICIO  DE  LA  MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLANSE MARÍA GUADALUPE MARÍN

el Gran

DAMA

lisco, a los 03 días del mes de noviembre de[ año 2025.

TINA HERNÁNDEZ JALOMO

de Proveedu ri'a  Municipal
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DIRECclóN  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN   A   LA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR   EL   PROCEDIMIENT0   DE

ADJUDICACIÓN  DIRECTA  MEDIANTE  UN  MI'NIMO  DE TRES COTIZACIONES  PARA  LA ADQUISICIÓN

DE  UN  TORNIQUETE  BIDIRECCIONAL EN  ACERO  INOXIDABLE  PARA  EL GIMNASIO  BENIT0  JUÁREZ

DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO.

En Ciudad Guzmán,  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco a los 5 cinco di'as del mes de noviembre

del año 2025 dos mil veinticinco,  la que suscribe Abogada  María  Ernestina Hernández Jalomo, en mi
calidad  de  directora  de  Proveeduría  Municipal  del  Gobierno  de Zapotlán el  Grande, Jalisco,  con  las

facultades que me confiere el artículo 174 fracción 1 del Reglamento del Gobierno y la Administración
Pública  Municipal  y  el  arti'culo  s  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de
Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones,  para  el  Municipio de Zapotlán  el Grande, Jalisco, tengo

a bien emitír el presente dictamen de excepción a la Licitación Pública, optando por el procedimiento
de   adjudicación   directa   mediante   un   mi'nimo   de   tres   cotizaciones   para   la   Adquisición   de   un
torniquete   bidireccional   en   acero   inoxidable   para   el   gimnasio   Benito   Juárez   del   municipio   de

Zapotlán el Grande, Jalisco.  El  que fundo y motivo bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 5 cinco del  mes de noviembre del año en curso, se recibió en  la  Dirección de  Proveeduría
Municipal  el  oficio  número  HPM/Dl/868/2025,  suscrito  por  LCP.  GENESIS  ADONAI  ZEPEDA  URZUA

titular  de  la  Jefatura  de  la  jefatura  de  recaudación  y  MTRA.  ANA  MARGARITA  MONTOYA  ROMERO,

directora de lngresos, respectivamente, del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, en el

cual solicitan tenga a bien efectuar la Adquisición de un torniquete bidireccional en acero inoxidable

para  el  gimnasio  Benito  Juárez  del  municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  de  acuerdo  al  arti`culo
34  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y
Enajenaciones,  para  el  Municipio de Zapotlán  el Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACI0NES:

La Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, señala que los estados

tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio

libre, a quien se dota de personalidad juri'dica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a
la  Ley.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande,  por su  parte, tiene por objeto regular en el

ámbito  administrativo,   los  procedimientos  que  deberán  observar,   los  servidores  públicos  de  las
coordinaciones,   direcciones,   jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados   y
comités del Ayuntamiento de Zapotlán el  Grande, Jalisco;  en  relación a  los trámites  respecto de las

operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones
Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratacíón de servicios
en  lo que  respecta  al  patrimonio  público.
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Conforme a  lo que establecen  los siguientes arti`culos del  Reglamento en mención:

"Artículo 42.-Proveeduría,  según  lo  establecido  en  el  presente  reglamento,  seleccionará  la

modalidad   de   adquisición   aplicable   dentro   de   los   cinco   días   hábiles   posteriores   a   la

presentación de la misma.

Artículo  43.-  Para  garantizar  la  transparencia  de  las  adquisiciones  de  bienes,  servicios  o
arrendamientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveeduría  se  sujetará  a  las  siguientes
modal.idades:

C.-Adquisición  con  un  mínimo de Tres  Cotizaciones,  en  base  a  las  requisiciones  de compra
elaboradas  y  presentadas  por  los  servidores  públicos  adscritos  a  las  dependencias  del
Municipio de Zapotlán el Grande:

a)    En  este  apartado  cuando  la  adquisición  sea  superior  a   1000  y  menor  a  5000
Unidades de Medida y Actualización  (UMA) vigentes en la fecha de su cotización;

b)    El expediente deberá estar integrado por mínimo tres cotizaciones del mismo bien.

lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo  a  la investigación de mercado realizada  por el área  requirente, conforme a  los artículos
39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicíos,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó la siguiente información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PRECIO TOTALIVAINCLUIDO

ACCESOS  IVKA •        TORNIQUETE             BIDIRECCIONAL            EN            ACERO

$153,182.00lNOXIDABLE    INCLUYE    INSTALACIÓN.    N0    lNCLUYE

OBRA CIVIL,  SOLO  NECESARIO PARA  LA  INSTALACIÓN

DEL TORNIQUETE CONTROL DE ACCESO, CON TECHO

DE  POLICARBONATO

GRUPO  INTRO

•         TORNIQUETE             BIDIRECCIONAL            DE            ACERO

$165,015.80l NOCCIDABLE,               lNCLUYE               MATERIALES               E

lNSTALACIÓN.

SEGURIDAD  INTEGRA

•         TORNIQUETE             BIDIRECCIONAL            DE            ACERO $127,808.80
lNOXIDABLE,  lNCLUYE  MATERIALES  E  INSTALACIÓN

Considerando     las     condiciones     comerciales     en     las     cotizaciones     presentadas,     las

observaciones realizadas por el área  requirente y el  análisis hecho por la suscrita  se advierte:

1.     El  proveedor ACCESOS  IVKA;  establece  pago  contra  entrega,  cuenta  con  tiempo  de  entrega  e
instalación en  un plazo  no  mayor a  15 días y el  precio es  menor al  máxímo aceptable, sin  lvA.
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2.     El  proveedor  GRUP0  lNTRO;  manifiesta  que  realiza  la  instalación  en  el  domicilio;  únicamente

establece  un  anticipo  requerido  del  50%  por  la  cantidad  de  $82,507.90  (ochenta  y  dos  mil,

quinientos siete 90/100 M.N);  no manifiesta garantía ofrecida.
3.     El proveedorsEGURIDAD INTEGRA,Solicita anticipodel 50%, sinembargo, eltiempodeentrega

e instalación es de 30 días.

4.     Por otra parte, de acuerdo a la lnvestigación de Mercado se fija como precio máximo aceptable
la  cantidad  total  siguiente:  $140,979.09  (Ciento  cuarenta  mil   novecientos  setenta  y  nueve

pesos 09/100 m.n.)

DESCRIPCIÓN  DE  LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS  FEDERALES

PARTIDA PRESU PU ESTAL 05.06.09

OTROS  EQUIPOS

DESCRIPCI0N  DE LOS SERVICIOS

LA ADQUISICIÓN  DE UN TORNIQUETE BIDIRECCIONAL EN  ACERO  INOXIDABLE  PARA EL GIMNAslo

BENITO JUÁREZ DEL MUNICIplo  DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO.

De  conformidad  al  arti'culo  104  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de
Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que  parte  del  expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  transcribe  la  información  de  la
siguiente  manera:

DEPENDENCIA: JEl:ATURA DE COTIZACIONES

RECAUDACION

CANTIDAD: DESCRIPCIÓN: ACCESOS  IVKA GRUPO  INTRO SEGURIDAD

JOEL OSWALDOCAMPOSPEREZ lNTEGRA

1  PIEZA TORNIQUETEBIDIRECCIONAL                   ENACEROINOXIDABLE.

$132,053.45 $142,255.00 $110,180.00

SUBTOTAL: $132,053.45 $142,255.00 $110,180.00
l.V.A.. $21,128.55 $22,760.80 $17,628.80

TOTAL: $153,182.00 $165,015.80 $127,808.80

Por lo antes señalado se establece  la  siguiente determinación:

ÚNICO: Que,  de acuerdo con  lo  señalado  anteriormente, asi' como  la  disponibilidad  en  el  mercado,

condiciones  comerciales  ofrecidas  y  el  tiempo  de  entrega  de  los  bienes,  reúne  los  requisitos  para
aplícar la  modalidad  de Adquisiciones denominada  `'Por Adjudicación  Directa  mediante  un  Mínimo

de Tres  Cotizaciones''.  Lo  anterior  con fundamento  en  el  arti'culo  43 Aportodo C.  /nc/.so5 A  y 8 del
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
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reglamento,  en  razón  que  el  proveedor JOEL 0SWALDO  CAMPOS  PEREZ,  cuenta  con  la  capacidad
material,  humana  y  económica  y  además  se  localiza  en   Puebla,  Puebla.,  y  cuenta  con  todo  lo

necesario para la instalación en un plazo o mayor a 15 días, además de que cuenta con la experiencia
necesaria  para  efectuar  la  venta  e  instalación  del  bien  solicítado  por  la  Dirección  de  lngresos  del

Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

1.                 DEL OBJETO  DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPCION PRECIOUNITARIO

JOEL OSWALDO

•         TORNIQUETE  BIDIRECCIONAL  EN  ACERO  INOXIDABLE

$132,053.45lNCLUYE  INSTALACIÓN.  NO  INCLUYE  OBRA  CIVIL,  SOLO

CAMPOS  PEREZ NECESARIO  PARA  LA  INSTALACIÓN  DEL TORNIQUETE

CONTROL  DE ACCESO,  CON TECHO  DE  PollcARBONATO

l .V.A. $21,128.55
TOTAL: $153,182.00

11.               EL MONTO  DE  LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAGO

El importe del contrato será por la cantidad de $132,053.45 (Ciento treinta y dos mil cincuenta y tres

pesos  45/100   M.N.)   más  el  impuesto  al  valor  agregado   lvA  de  $21,128.55   (Veintiún   mil  ciento
veintiocho  pesos  55/100  MN),  resultando  en  un  monto  total  del  contrato  por  la  cantl.dad  de

$153,182.00 (Ciento cincuenta y tres mil ciento ochenta y dos pesos 00/100 M.N.) realizándose el
pago de la siguiente manera:

El  pago  se  realizará  por  transferencia  electrónica  en  una  sola  exhíbición  a  contra  entrega  de  los

bienes  y  servicios  contratados   así  como  el   cumplimiento   por  parte   del   proveedor  y  del   área
requirente, a entera satisfacción del  municipío y habiendo firmado el contrato correspondiente.

PROVEEDOR  PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN:

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría
Municipal, Ia Adquisición del presente será para el proveedor:

JOEL  OSWALDO   CAMPOS   PÉREZ,   persona   física,   con   R.F.C.   CAPJ8503254BO,   con   domicilio  en   el

Boulevard  Capitán  Carlos Camacho  Espíritu,  con  número exterior 701  letra  8,  colonia San  Francisco
Totimehuacán, código postal 72595, en Puebla, Puebla., quien declara que cuenta con la experiencia

sufi.ciente en  materia  de fabricación de equipo industrial y herrería.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO. -Que valorados  los  aspectos  legales,  técnicos y económicos y con  el  fin  de asegurar  las
mejores    condiciones    disponibles    para    el    Municipio    de   Zapotlán    el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente  Adquisición  de  un  Torniciuete  bidireccional  para  los  baños  del  gimnasio  Benito Juárez
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arti'culo     34     del     Reglamento     de     Compras     Gubernamentales,     Contratación     de     Servicios,
Arrendamientos y Enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

Economía

El   presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a  la   persona  física  que  tiene  la
capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  características,  garantiza  el   mejor  precio  en
relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio del  Gobierno  Municipal,  por lo que se  propone que se adjudique en forma

directa a  la  persona física JOEL OSWALDO  CAMPOS PÉREZ.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para
alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  obj.etivos  y  metas

programadas con el mi'nimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud  de que  la  contratación antes mencionada, se  realiza  con  base en
la  necesidad  de  contratación  del  proveedor  que  garantice  la  calidad  y  que  entregue  el  bien  en  el

tiempo establecido, esto para asegurar que el producto cumpla con las expectativas de funcionalidad

para  la  Escuela de  la  Música  de Zapotlán el  Grande.

Eficacia

Este término se traduce como  la capacidad de alcanzar el  efecto que se desea tras  la  realización de
una acción,  por lo tanto el criterio  de eficacia se acredita  al demostrar que con  el  PROCEDIMIENTO

DE    ADJUDICACIÓN    DIRECTA,    la    contratación    se    efectuará    atendiendo    a    las    necesidades    y

características  requeridas  para  el   conjunto  de   bienes  a   adquirir,   a  fin   de  obtener   las   mejores

condiciones y cumplir los objetivos que  se  persiguen,  lo que  no  podría  lograrse  en  los ti.empos que
marca  el  procedimiento  de  licitación  pública tal  y como  lo  establece  la  ley de  la  materia,  situacíón

que  no está  determinada en el  procedimiento seleccionado, ya que la  instrumentación  del  proceso
de  adjudicación  directa   por  un  solo  proveedor  resulta   pronta,  expedita  y  también  garantiza   la
obtención de  las  mejores condiciones, en cuanto precio, calidad, fi.nanciamiento y oportunidad.

lmparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra  en  el  artículo 43 Apartado  C inciso A y 8,  del  Reglamento de  Compras Gubernamentales,
Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande,

Jalisco;  conociéndose  que  el  proveedor  al  cual  se  pretende  contratar  cuenta  con  la  capacidad  y
experiencia  para  participar en  esta  adquisición.
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Honradez

Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales establecidos  en  el
Reglamento    de    Compras    Gubemamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamíentos    y
Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán el  Grande,  para  llevar a  cabo  la  adquisición  referida  a

través  del  procedimiento  de adjudicación  directa, justificándose  la  excepción  a  la  Licítación  Pública.

Entrefmbles:

4

PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

JOEL OSWALDO          .       TORNIQUETE BIDIRECCIONAL  EN  ACERO  INOXIDABLE $153,182.00
CAMPOS  PEREZ                      INCLUYE  INSTA LACIÓN.  NO  INCLUYE  OBRA  CIVIL, (Ciento cincuenta y tres

SOLO  NECESA RIO  PARA  LA  INSTALACIÓN  DEL
mil ciento ochenta y dospesos00/100M.N.)

TORNIQUETEPOLICARB0NA1.-Torniquetegira•Altura2m•Diámetro•LongituddCONTROL DE ACCESO,  CON  TECHO  DETOtoriots1.1mtsebrazo52cm

•       Materia de acero inoxidable T 304
•       Calibreposte central calibre  16
•        Dimensió n central del  poste 2"
•       Material d el  brazo acero inoxidable tipo T 304
•        Calibre  brazo:  calibre  18

•       Tipodeso•Núm.deb•Núm.del•Brazopor•Diámetroldadura: Argón  o TIGrazos32ados4lado8debrazos1.5"

•       Terminaci2.-MediaLuna•Longitud•Altura2m•Tubularl'•Separació•Aceroinoón  de brazo: tapón redondo1.1mtsts'calíbre18n12cmxidableT304

•       Tipodeso3.-PeineFijo•Altura2m•Longituddldadura:  eléctricatseBrazo47cm

•        Longitudtotal 53 cm
•       Acero ino•Calibrel6•Dimensió•Diámetroxidable T304npostecentral  2"debrazo1.5"

-.                    '._L`*'
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•        Material  de  brazo  acero  inoxidable

•        SoldaduratipoTIG

•       Núm. de  brazos8

•        Un.Deladol

•        Brazosporlada8

•       Terminación de  brazotapón

4.-Techo
•       2ptrl"*236cm

•        Estructura  355cm  *128 cm

•        Policarbonato 390 cm  *145

5.-Cajón de mecanismo
•        Fabricadoconlaminacalibrel8

•        Material acero inoxidable T430 pulido espejo

•       Altura l5 cm
•        Longitud60cm

•       Ancho 30 cm.

6.-Cajón monedas
•        Fabricado con  láminas calibre l8

•       Materia acero inoxidableT430 pulidode espejo

•       Altural20cm

•        Longitud30cm

•       Ancho30cm

7.-Monedero cpi Gryphon
•       Dimensiones38cm x l3.8cm xscm
•       Acepta monedas de 50centavos, $1,  $2, $5y$10
•        Da  cambio

•        Pantalla  intuitiva

•       TipodeconectorMDB

•       Capacidaddemoneda450

8.- Tarjeta  ventor  sd:  sistema  de  control  de  acceso  para
torniquete ventor

•        Encapsulada  en  una  caja  de  platicó  industrial  con

tapa translucida
•        Protección contra  agua y polvo

•       Medidas 20xl5xg cm
•        Pantalla  LCD  de  dos  líneas  convista  al  publico

Medida general del torniquete
•       Alto2.30metros

•       Ancho  l.26 metros
•       Fondo  l.10 metros
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LURar de entrega:

La  entrega  será  en  el  domicilio  Alejandro  de  Humbok]t  en  el  Gimnasio  Benfto  Juárez  en  la  coLonia

Centro de Ciudad  Guzmán,  Munici.pio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

TiemDo de entrega:

La  entrega del  bien será de  10 (diez) a  15 (quince) días hábiles posteriores a  la firma  del contrato.

Foma de Pago.

La  realizacíón  de  pago  será  en  una  sola  exhibición  por  transferencia  electrónica  por  el  100%  del

monto  de  la  orden  de  servicio  um  vez entregados  los  bienes a  entera  satisfacción  del  Municipio y
habiendo firmado el contrato correspondiente.

Persom desimada Dara dar seguimiento v receDción de los bienes.

El área responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-

recepción  del  bien será  la  LCP.  GENESIS ADONAI  ZEPEDA  URZUAjefa  de  Departamento de  lngresos.

Garantía:

El  proveedor  presenta  una  garantía  de  cumplimiento  por  el  10%  del  monto  total  del  valor  de  la
adquisición,  mediante  cheque  nominati.vo  certificado  número  259  de  fecha  04  de  noviembre  de
2025 por la cantidad de $15,318.20 (Quince mil trescientos dieciocho pesos 20/100 M.N.), del Banco

BBVA.

Penas convencionales

La  pena convencional a cargo del proveedor por incumplimiento en prestación de servicios, será del
10%    del    precio    pactado    por    incumplimiento    de    las    presentaciones    total    o    parcialmente,

dependiendo   del    bien   o   servicío   objeto   del   contrato,    la   citada    pena    podrá    pactarse    por
incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible
afectación  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  arti'culo  101  del
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones  para  el  Municipio de Zapotlán  el Grande.

SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de
conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contratación    de    servicios,
arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

#
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Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ninguna responsabílidad para el  Municipio
de Zapotlán  el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su
cotización  presentada

Así lo provee y dictamina.

ATENTAMENTE
``2025, AÑO DEL 130 ANIVERSARIO DEL NAilALICIO DE LA MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLANSE MARÍA

GUADALUPE MARÍN PRECIADO"
``2025, CENTENARIO DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA FERIA ZAPOTLÁN"

Ciudad Guzmán,  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, a los 05 días del mes de noviembíe del año
2025.

ABOGADA MARÍA ERN

Directora de

A HERNÁNDEZ JALOMO

uría  Municipal


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































